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KRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Aruntamientoa de la producía ................  aflo, 5» pta*. ' 
x» demás: trimeetre, 15; aemestr-....38;... A 68 
Extranjero:..........*...........22’5»; "........... 15;....* 98 "

Lee eu cripdonee, cuyo pago es adelantado, W 
licitarán de la Iiwlección de Talleres del Hespido 
Provincial, Pignatdli, 99; donde deberá dirigir* .- 
toda la correspondencia administrativa referente a) 
Botana.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Iiu^eccidv

Los números que se reclamen después de transa 
mdos cuatro dias desde su publicación, sólo * ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimo» Iw 
ael afio corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos ^or cada txilabnL Al oriefMI 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, »6lo se insertardn 
previo abono o cuando haya persona en la capital QM 
responda de éste.

Las inserciones * solicitarán del Exczno. Sr. Gotee 
Dador, por oficio; exce^ándose, según está preve 
aido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompafiará un ejeatpte 
leí Botrn* respective soms comprobante, siendo *■ 
pago loe demás que GO pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar. que * cJieitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  * halla de venta en Ib las- 
dienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ME ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias r 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veines 
lias de su promulgación, si en ellas no * dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo avil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap««al 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

teatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). .

Inmediatamente que ios sefioros Alcaldes y Sect^tarioa reritea 
estv. Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ef 
il srt'o de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo de¡ N

MoWlMÍ^|MPAdar^ ^Sljo ü? UL estrecha rfsjliWe» 

hl dad, de conservar loa números de este Bo l x t ix .
ordenada^énte na* su 
final d- cada semestre.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ixEORiiirm
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 

propuesta de su Presidenta,
Vengo en autorizarle para presentar a las Cor

tes’ el adjunto pfóy¿étb de- Ley, r^iorniarido la 
de X de agosto <le 1907.

Dado en Madrid a primero de junio de mil 
novecientos treinta y tr-es.— Niceto Alcalá-Z'a- 
niora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Azañá.

. P'KOY’ECTO iDlE LEY
। Articulo único. En las elecciones de Diputados 
a Cortes y de Concejales regirá el Decreto de 
X de mayo dé 1931 (menos sus artículos 4." v 5.6),l 
fon las siguientes modificaciones :

■ a) Para la elección de Diputados a Cortes, 
constituirán circunscripción propia, juntamente 
con los pueblos que correspondan a sus respec
tivos partidos judiciales, las capitales cuya po-| 
blación* exceda de 150.000 habitantes, formando 

la ró-

b): Para la elección de Címcejales cada Muni
cipio constituirá una .-ola. circunscripción electo-' 
ral, quedaiMo suprimida para estos efectos la 
actual división en distritos.

c) <lss aplicable a las elecciones municipales 
el articulo 7." del Decreto de 8 de mayo de 1931, 
completándose la escala para el voto restringido' 

en la siguiente forma: donde haya que elegir 
30 < onéejales, el elector podrá votar 24; donde 
í?. 23; donde 28, 22; donde 27, 21; donde 26, 
20; donde 25. 20; donde 24. 19; donde 23, 18; 
donde 22, 17; donde 21, 16. Para mayor número 
de vacantes, la escala se ampliará guardando la 
misma proporción. . '

<1) Para que los candidatos puedan ser pro
clamados Diputados a Cortes o Concejales será 
necesario, además de aparecer con el mayor nú
mero de votos escrutados, conforme a lo dis- 
pueste cu el artículo 52 de la ley Electoral, haber 
obtenido cuando menos el 40 por 100 de los votos 
escrutados. La elección com])lementaria prevista

d articulo 11 del Decreto de 8 de mayo de 
P>31 se celebrará el segundo domingo siguiente 
al del escrutinio general.

e) , Las reclamaciones y protestas contra las 
elecciones mu.nicipales‘ se sustanciarán ante las 
Salas de lo civil de. las Audiencias territoriales, 
cuando re trate de. cle^cvme^en .capitales d^ pro
vincias o poblaciones mayores dé 50.000 habitan
tes, y ante las AudieiH'ias provinciales en los 
demás casos. Las Audiencias deberán resolver 
en el plazo de treinta dias cpntados dgsdc la 
focha del escrutinio- general.

f) Para determiñár el cáse de la mitad de 
los Concejales de cáda Corporación, a firi dé pro
ducir las vacantes que ha^an de proveefs*e en la 
primera renovación de Ayuntamientos, se obser
varán las siguieíites reglas:

Los Concejales elegidos en 1931 se clasificará i 
en cada Ayuntamiento en dos grupos : el ptimeto 
l^>rmad() con los Concejales proclamados por la 
candidaturamayoritaria, y el segundo con los 
Gnicejíiles proclamados por la '"candidatura - mi- 
^uri^ji^.,

" immitarán
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la^. vacantes que entre sus componentes se hayan 
producido o se produzcan, hasta la convocatoria 
de las elecciones, por '¡allecimiento. incapacidad, 
incompatibilidad, excusa o renuncia. Las vacan- 
Lcs así obtenidas se completarán, si fuese nece
sario, mediante sorteo dentro de cada grupo, 
hasta llegar en cada Ayuntamiento, guardando 
esa proporción, a un número de vacantes igual al 
de la mitad del de Concejales, o una más si el 
total fuese impar.

. g) El Gobierno fijará el procedimiento para 
rectificar el número de Concejales que corrc<- 
ponda a cada Ayuntamiento según el censo de 
población, de 1930. ,

h) En todo lo no previsto por esta Ley o 
(pie no esté rectificado por leyes de la Repú
blica. regirá la . Ley de 8 de agosto de 1907. .

i) Lx>s Ministerios- de Gobernación. Justicia 
V Trabajo dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Ley. , ,

Madrid, primero de junio de mil novecientos 
treinta y tres. — NiCcto Alealá-Zamora y'forres. 
El Presidente del Consejo de Ministros. Manuel 
Azaña.

(^Saceta” 3 junio 1933.f

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Agricultura. Industria y Comercio,
Vengo en nombrar Director general de Minas y 

Combustibles, a D. Santiago Pi y Suñer.
Dado en Madrid a treinta y uno de mayo de mil 

novecientos treinta y tres. —: Niceto Alealá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

De conformidad con el Consejo de Ministros y a 
]>ropjiesta del de Agricultura. Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar Director general de Montes, 
Pesca y Caza, a D. Manuel Alvarez Ugena.

Dado en Madrid, a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alealá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio. Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 3 junio 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

(DECRETO
Con arreglo a! artículo 4.°, apartado B a), del 

Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para aplicación de la ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año,

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
civil de tercera clase, en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza, con la antigüedad de 27 
de febrero último, en vacante atribuida con es
ta fecha a D. José Domínguez Manresa, que no 
puede desempeñarla por hallarse excedente, 
con arreglo al Decreto de 12 de febrero de 1927, 
por servir cargo dependiente de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, a D. Luis Se

rrato Gracia, Jefe del Negociado de primera 
clase en el mismo Gobierno.

Dado en Madrid a seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El Ministro de la Gobernación, Santia
go Casares Quiroga.

(.Gaceta 8 junio 1933).

ORDENES
limo. Sr.: La importancia social de las enierme- 

dades reumáticas hace preciso que se les otorgue p°r 
el Poder público una atención preferente.

La primera necesidad es organizar el Comité espa' 
ñol que venía funcionando en relación con la Liga 
Internacional contra el reumatismo, ■ aumentando sU 
actuación en lo que hace referencia a las enfermefla' 
des del aparato circulatorio, por tener numerosos 
puntos de unión ambos grupos de dolencias en lo re
ferente a la asistencia social que debe prestárseles.

En atención a las consideraciones expuestas,
Este Ministerio, a proixiesta de la Direoción gp' 

nerál de Sanidad, ha acordado lo siguiente:
l .u Se crea el Comité de Lucha contra el Reuma" 

tierno y las enfermedades del aparato circulatorio.
‘ 2.° Este Comité estará integrado por:

D. Manuel Bastos Anasart, Presidente.
D. Gregorio Marañó» Posadillo y D. Carlos J1' 

ménez Díaz, Vicepresidentes.
Vocales: D. Antonio Mut, D. Teófilo Hernando 

y Ortega. D. Roberto Novoa Santos, D. Enrique 
Bardají, D. Antonio Oller Martínez, D. Agustín <le* 
(,‘añizo y García, D. Luis Calandre Ibáñez. D. Pedro 
Carrión y Carazarza, D. José Pardo y Urdapilleta. 
D. Antonio Crespo Alvarez DA Plácido González 
Duárte. D. Manuel Corder» v D. Irtoceneío Jiménez- 

Secretarios:- D. Antonio Du([ue । Sampayo y don 
José María López Morales.

3.” Este Comité se constituirá rápidamente, ele
vando a la Superioridad, en el término de dos meses- 
un Reglamento en el que se detallarán los fines y 
organización del mismo.

De Orden ministerial lo digo a V, I. ¡jara su c'y 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de mayo de 1931 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Inspectores pr°' 
viudales de Sanidad de Zaragoza y Badajoz, ,

Este Ministerio se ha servido disponer que por esa 
Dirección general se convoque el correspondiente 
concurso reglamentario para la provisión de las ci
tadas plazas y sus resultas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y e^L' 
tos. Madrid. 2 de junio de 1933. — P. D., J. Veja
rano.
Sr. Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 3 junio 1933)-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y RELI AS ARTES

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entepdu 

reu, sabed: '
Que las Cortes Constituyentes han decreta’/'7 

y sancionado la siguiente
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LEY
' Artículo único. Se considerarán comprendidos 

en el párrafo segundo del artículo 19 del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estádo de 22 de 
octubre de 1926, los Profesores de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario que han sido 
jubilados sin solicitarlo a virtud de la facultad 
discrecional concedida al Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes por la Ley de 27 de agosto 
de 1932, publicada en la "Gaceta” de 10 de sep
tiembre, y a los cuales, por lo tanto, les servirá 
de sueldo regulador, para toda clase de pensiones, 
el que se hallasen disfrutando en el acto de la 
jubilación, cualquiera que sea el tiempo (pié lo 
hayan percibido y siempre que no le corresponda 
otro mayor, a tenor de las reglas contenidas en 
el mencionado Estatuto y otra cualquiera dispo
sición legal.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a to
dos los Tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y tres—iNiceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Fernando de los Ríos Urruti.

("Gaceta" 3 junio 1933.)

ORDEN CIROULAR
Para que la asistencia a las Bibliotecas sea cono

cida en toda su extensión.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que ¡xjr los señores Jefes o encargados de las 

Bibliotecas públicas existentes en España se remita, 
dentro de los diez primeros días de los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, y en los 
impresos que les facilitará la Sección especial de Es
tadística de este Departamento ministerial, el parte 
del movimiento de obras y lectores registrados du
rante el trimestre anterior.

2 .° Si alguna Biblioteca dejara de recibir los in
dicados impresos deberá reclamarlos al Jefe de la ex
presada Sección de Estadística, el cual resolverá tam
bién las consultas que se le hagan ¡jara el mejor cum
plimiento de este servicio.

Madrid, b° de junio de 1933. — P. D., Domingo 
Barnés. . ¿
Señores Ericargadbs de las Bibliotecas públicas de 

España.
('‘iGaceta” 3 junio 1933).

ORDENES
limo. Sr.: Por Orden de 20 de marzo próximo pa

sado se anunció a concurso previo de traslado la pla
za de Profesor de Caligrafía del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza Goya, de Zaragoza; y

Resultando que dentro del plazo reglamentario no 
se ha presentado otro concurrente que D. Anselmo 
Barrio Cristóbal, Catedrático de esta misma asigna
tura de la Escuela Normal del Magisterio primario 
de Soria:

Considerando que al concurso previo solamente 
tienen opción los Profesores de igual grado de en
señanza, según el artículo l.° del Decreto de 30 de 

abril de 1915, circunstancia que no concurre en el 
Sr. Barrio; y

Considerando que todas las plazas de Profesores* 
de Caligrafía que en lo sucesivo queden desiertas en 
este turno de provisión deben ser amortizadas por no 
figurar en el plan de estudios de los Institutos esta 
asignatura, •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si- 
güiente:

1 ." Que se declare desierto el concurso de refe
rencia por no reunir las condiciones exigidas el único 
concurrente al mismo; y

2 ." Que quede amortizada la dotación que j)ara 
esta plaza figuraba en el presupuesto de este Minis
terio.

¿ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 31 de mayo de 1933. — Por 
delegación, iDomingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

("Gaceta" 6 junio 1933).

limo. Sr.: Vista la instancia en que doña Elena 
Gil y Gil, Inspectora de primera enseñanza, pide que 
jior estar casada con D. José Cestafe Sáenz, Maes
tro de un Grupo escolar de Zaragoza, se le adjudique 
fuera de concurso la plaza de Inspector de Primera 
enseñanza que allí se encuentra vacante:

Visto lo que preceptúa el articulo 42 del Decreto 
de 2 de diciembre de 1932, y el favorable informe 
emitido por la Inspección Centrai de Primera ense
ñanza, . i.

Este Ministerio ha resuelto como se pide, y en su 
consecuencia se nombre Inspectora de Primera en- 
senanza de la provincia de Zaragoza a la mencionada 
doña Elena Gil y Gil, declarando dicha plaza fuera 
del concurso de provisión para el cual ha sido anun
ciada. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 31 de mayo de 1933. — P." D.. Do
mingo Barnés.
Señor D rector general de Primera enseñanza.

("Gaceta” 6 junio 1933).

DECRETOS
La implantación de la Ley de 13 de mayo de 

1933 requiere la constitución de la Junta Superior 
del Tesoro Artístico, la cual habrá de redactad 
el Reglamento por que ha de regirse.

Ambos trámites requieren tiempo, (pie aunque 
se procurará sea leve, obliga, sin embargo, a 
adoptar de momento medidas qité eviten tras
tornos y dilácionés en los Servicios de. conserva
ción de monumentos y excavaciones, así como 
también para no irrogar perjuicios al comercio 
de antigüedades.

Fundándose en tales consideraciones, de con
formidad con el\Gonsejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En tanto no se constituya la Junta 

Superior del Tesoro Artístico; seguirán funcio
nando la Junta de Itxcavaciones y el Comité Eje
cutivo de la Junta de Patronato para protección 
y acrecentamiento del tesoro artístico nacional.

Articulo 2.° En tanto que por la Junta Su
perior del 'Pesoro Artístico no se reglamente la 
exportación de obras de arte, se aplicarán las 
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normas y tarifas anteriores, cumpliéndose la 
Orden ministerial de 11 de julio de 1931, que 
marca como límite un valor de 50.000 pesetas 
para objetos exportables.

Artículo 3.? Lá Comisión Valoradora ile Ob
jetos artísticos a exportar continuará actuando 
hasta la constitución de la Sección tercera de 
la Junta Superior del Tesoro Artístico, que tiene 
a su cargo la reglamentación de exportaciones.

'Dado en Madrid a cinco de junio de mil nove
cientos treinta y tres. — Niceto Álcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 7 junio 1933.)

El Decreto de 29 de septiembre de 1931, dic
tado para reorganizar las Escuelas Normales, 
dispuso en sus -artículos adicionales que, con el 
fin de adaptar la nueva organización a los dere
chos adquiridos por los aspirantes a ingreso en 
tales Centros, éstos atenderían a la preparación 
de los aspirantes aprobados organizando un plan 
de cultura general realizable en tres cursos 
académicos, al final de los cuales, y supuesta 
la aprobación, los alumnos podrían solicitar el 
ingreso en el periodo de formación profesional; 
mas entendiéndose que la. aprobación de los tres 
cursos de cultura general no concedería al alum
no derecho alguno en orden al ejercicio de la 
enseñanza nacional o privada, en el caso de que 
no obtuvieran plaza en el cóncuBsÓMiposición 
correspondiente. Esta limitación de derechos era 
inexcusable, ya que en el plan de cultura gene
ral no figura disciplina alguna que suponga el 
mínimo de formación profesional exigible a 
quien, de modo público o privado, haya de de
dicarse al ejercicio de la enseñanza primaria. 
Pero es evidente <|ue los alumnos de este plan 
cultural que no obtengan, en su día, el ingreso 
en el grado profesional de las Escuelas Norma
les, habrán de encontrarse en uña situación di
fácil; ipie no debe ser desconocida ni olvidada 
por el Ministerio de Instrucción pública: en efec
to, no habiéndose reconocido validez académica 
a los estudios cursados por estos escolares más 
que a los efectos previstos de declararles aptos 
para su concurrencia al ingreso en las Escuelas 
Normales, y no siendo ya practficable en estos 
momentos reconocerla, entre otras razones, por 
la forma y naturaleza de las pruebas de con
junto a «pie se les somete, resultaría que, trans
curridos los tres años de preparación \ recono
cida, en principie, su aptitud por los Claustros de 
las Escuelas Normales en las materias de cul
tura general que integran su plan de estudios, 
los aspirantes que no obtuvieran plaza en el 
examenTOposición subsiguiente habrían, de hecho, 
malgastado un largo periodo de su mocedad y 
se venían constreñidos, a destiempo, a empren
der nuevas rutas para .resolver el difícil problema 
■de su vida, tanto más di'fícil cuanto (pie, a me
nudo, estos escolares pertenecen a las capas 
sociales más modestas y son, por eso. merece
dores de la atención y de la asistencia solícitas 
del Estado. 1'ratándose, por otra parte, de un 
único curso de un plan cultural a extinguir, no 
existe el peligro de que pueda prolongarse inde
finidamente un régimen de formación profesio
nal que la República ha estimado inconveniente

y al que ha puesto el remedio adecuado mediante 
el Decreto de 29 de septiembre de 1931, dictado 
para formar, sostener y fortalecer el alma d • 
futuro Maestro.

J'lindado en estas consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del d‘: 
Instrucción pública y Bellas Artes, decreto: /

Artículo l.° Los alumnos del plan cultural de 
las Escuelas Normales que hayan sido aprobados 
en los tres cursos de cultura general podrán ob
tener el título de Maestro de Primera enseñanza, 
con iguales derechos que los reconocidos al del 
plan de 1914, previas las condiciones (pie en este 
Decreto se detallan.

Articulo 2.° Antes de comenzar el curso de 
1934-1935, los Claustros de las Escuelas Norma
les del Magisterio primario organizarán un curso 
oficial complementario de estudios de carácter 
prolesional, en el que podrán matricularse los 
alumnos que, habiendo sido aprobados en los tres 
cursos- del plan transitorio de cultura, no ob
tengan plaza en el concurso-oiiosición para in
greso en las Escuelas Normales.

Artículo 3." Las disciplinas a cursar, con ca
rácter oficial, por los alumnos de referencia, sé 
ran las que siguen:

Pedagogía (diaria).
Historia de la Pedagogía (alterna).
Legislación Escolar (bisemanal).
Practicas de Enseñanza.

_ Artículo 4." El curso de prácticas dé ense
ñanza para estos alumnos dará comienzo en L': 
de octubre y terminará en la misma fecha en 
que se inicie la vacac in de Varano en las Es
cuelas nacionales, sin más solüciones de conti
nuidad que las impuestas por el calendario esco
lar primario de la localidad respectiva.

El examen de esta disciplina quedará, por tanto, 
hasta la convocatoria de septiembre de

Artículo 5.'' l^)s Claustros de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario quedan auto
rizados para incorporar a los estudios profesio
nales enumerados un el articulo 3." otros que .C 
su juicio, puedan completar la orientación iieda- 
gogica de los alumnos.

Articulo ó,0 La declaración do aptitud o inep
titud de los alumnos de este curso complemcti- 
tano—excepción hecha de las Prácticas de Eu- 
s.enanza^-sc hará previas las pruebas que los 
( laustros acuerden.

Artículo 7.“ La Dirección general de Primera 
enseñanza dictará en el momento oportuno las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este iDiecreto.

Dado^en Madrid a cinco de junio de mil nove
cientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora 
y orres. — El Ministro dé Instrucción pública 
y Bellas Artes. Fernando de los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 7 junio 1933.)

l';s i recuente el caso que Corporaciones mu
nicipales a las que se han concedido subvenciones 
paia la construcción directa de sus Escuelas con 
anterioridad a la vigencia del Decreto de 5 de ene
ro último, acudan al Ministerio de Instrucción pú
blica en solicitud de que dichas subvenciones 
puedan serles abonadas en los dos plazos señala
dos por el artículo 8.u de aquella disposición. 

Nada se opone, en principio, a que los deseos
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^SECCION SEGUNDA
Núm. 3.351.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
I. desaparecido de su domicilio paterno, en Ca 

.at6yud, el día 8 del pasado mes mayo, sin que 
asta la fecha sepa su familia cual pueda ser su 

P^Sdedc, el menor Miguel Gállego Mínguez, de 
altura regular, color moreno, pelo cas- 

ojos negros, traje claro, calzado alpargatas 
J una cicatriz en la ceja izquierda, se hace 
Mblico en este periódico oficial para general 
'Cocimiento, encargando a los señores Alcal- 
68 de esta provincia, Guardia civil y demás 

pontea dependientes de mi Autoridad, prapti- 
gestiones para averiguar el paradero de 

.lcho menor, a fin de que sea reintegrado a su 
^cilio.

^iragvza, 9 de junio de 1933.

El Gobernador,
José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION CUARTA
Ndm. 3.348. 

torería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

^^1 Recaudador de la zona de La Almuuia de 
oñy Godina, en uto de las atribuciones que le 

^''^ore el párrafo 2.° doi artículo 33 del vigen- 
a Estatuto de Recaudación vigente, ha tenido 
Cl mn nombrar Recaudador Auxiliar para di- 

8 Zona a D. Pascual Tarragona Hidalgo.
. .*-0 que tengo el honor du poner • n conocí 
''bito de las Autoridades y contribuyen es en 

^iieral.
y iragoza, 9 de junio de 1933. — El T» sorero 

Hacienda, E Bonál.

SECCION QUINTA

^Mis t e r io d e a g r ic u l t u r a , in d u s 
t r ia  y  c o me r c io

dirección general del Instituto de Reforma 
Agraria.

l]Ri .M'ohadíi la plantilla y el proupuestu general del 
il|i| "útd de Reforma Agraria con feolia 28 de abril 
i! ( '"n, en virtud de las atribuciones ,quc se coníieren 
'le, Departamento por el Decreto de organización 

y a fin de atender a lo^ servicios que se le 
ha, l8n> «s de la mayor conveniencia para su funcio- 

cubrir las plazas vacantes del personal ve- 
ffr,1IUr,0, por lo que esta Dirección general, de con- 

‘"'ad con la propuesta elevada por el Negociado

de Personal de dicho Instituto, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

l .° Qüe se convoque a concurso para la provisión 
de siete plazas de Veterinario dotadas con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, debiendo (lesemi>eñar los 
designados sus funciones en donde las necesidades del 
servicio lo precisen.

2 .° Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado segundo del párrafo cuarto del artículo 39 
del Decreto de 4 de noviembre de 1932 (“Gaceta” 
del 5), podrán concursar estas plazas los Veterina
rios que figuren en los Escalafones del Cuerpo Na
cional de Inspectores Veterinarios, de Veterinaria 
Militar y de Catedráticos de las Escuelas Superio
res de -Veterinaria, cualquiera que sea la situación 
en -que aquéllos se encuentren.

3 ." Los concursante dirigirán sus instancias a 
la Dirección del Instituto y deberán tener entrada 
en el Registro de este Centro en un plazo que co
menzará a regir el día de la fecha en que se publique 
esta convocatoria en la “Gaceta de Madrid”, y ter
minará a los quince días naturales después y a las ca
torce horas del mismo. A la instancia se le acompa
ñarán los documentos ■ siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado acreditativo de pertenecer al Cuer- 

l>o del Esta<lo en que figure, expedido por el Jefe 
de la Dependencia, con expresión de la fecha de in
greso y situación que en el mismo se encuentre.

c) Cuantos certificados estime el concursante que 
puedan constituir alegación de méritos para este con
curso.

4/’ Este concurso será resuelto por esta Direc
ción general conforme a la propuesta de la Comisión 
diclaminadora formada por el Subdirector técnico- 
agrícola eii nombre del Director general, por el Vocal 
Veterinario del Consejo Ejecutivo y por el Vocal 
Ingeniero de Montes del mismo Consejo. Actuará 
de Secretario con .voz, pero sin voto, el (efe de Per
sonal de este Instituto. La propuesta se elevará al 
Sr. Ministro para la extensión de nombramientos 
cinco días después de terminados los plazos del con
curso.

5. ° La Dirección general llamará a los designa
dos por el orden en que figuren en la propuesta a me
dida que las necesidades del servicio lo reclamen, v 
si alguno renunciase i>or expresa manifestación o 
por no posesionarse dentro de! plazo reglamentario, 
la plaza se proveerá automáticamente con el número 
siguiente de los que figuren en la propuesta.

Lo que comunico a usted par.i su conocimiento y 
efectos. Madrid. 31 de mayo de 1933. — El Director 
general, Marcelino Domingo.
Señor Jefe de Personal del Instituto de Reforma 

Agraria.
(“Gaceta" 6 junio 1933).

limo, Sr.: Transcurrido el plazo de veinte, días 
que por Orden de 16 de marzo se concedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social Agraria la docu
mentación necesaria las entidades interesadas en la 
designación de Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de Ganaderos y fabricantes de Productos 
lácteos de la provincia de Santander:

Resultando que han remitido la documentación so- 
Hcitada para la elección de Vocales fabricantes del 
referido organismo los siguientes industriales: “Gran
ja l'J llenar S. A."; “Queserías C. H. Gervais, So-
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ciedad anónima’'; “Granja Poch ü. Siró Dcej ( 
D. b'raheisco de Trueba, D Jlian Gómez D C au- ( 
dio Recio, doña Brígida Rmz, J. 1 ‘
Fernando Gotero, señora viuda de Valcntii 1 ,

• nández D. losé Miguel. D. Eladio Alvarez. 1 - Ju
lián Lacruz. iD. Ramón Moráis, D. Primitivo Gon- , 
zález, D. Víctor Van den Eynde, D. Luis.Colhntu, 
D Tomás Ruiz, “Queserías Suizas, S. A. .
dad Nestlé”, “Sociedad Lechera Montañesa, A. L. .

' Resultando que han remitido la documentación so- • 
licitada para la elección de Vocales ganaderos del 
referido organismo las siguientes Sociedades Sin
dicatos Agrícolas Católicos de Alfoz de p°^edo’ con 
328 socios ganaderos; de Villaverde de ^on^ 
con 203 socios ganaderos; de Setien, con 33 socios g - 
naderos: de Castañeda, con 45 10:í ‘
Fsles con 24 socios ganaderos; de Bod de I iela?o. 
con 67 socios ganaderos; de Cabiedes. con 45 socW 
ganaderos; de Mazcucrras. con 93 SOC1OS1^^^ 
de Idoreda, con 30 socios ganaderos, de Lmi a_ 
con 35 socios ganaderos: de Fieras, con 59 socios ga 
naderos: de Liencres. con 79 socios ganaderos , de 
Tabarees, con 26 socios ganaderos ; de Isla, con 
socios ganaderos; de Renedo de Piélago, con <X) so
cios ganaderos: de Riaño. con 33 socios ganaderos. 
de Rasines. con 38 socios ganaderos: de Tudanca, 
con 48 socios ganaderos: de Miengo. con 54.socios 
ganaderos: de Lugar de Monte con 200 socios^ga
naderos; de Sa„ T-antaleón de Aras, con 23 sonos 
ganaderos: de Saro. con 23 socos ganaderos: de San 
Miguel de Aras, con 29 socios ganaderos; de Selaya. 
coii .36 socios ganaderos; de Tezanbs, con 35 socios 
,anadcros; de Videda. con 35 socios ganaderos; de 
Molledo, con 167 socios ganaderos: de tahas, con 
107 socios ganaderos; de Ubiarco, con 25 socios ga
naderos; de Villafufre, con 45 socios ganaderos; de 
Güemes. con 85 socios ganaderos; de ..an Antomo 
de Carriazo, con 71 socios ganaderos; de Anero, con 
1’0 socios ganaderos: de Santa Cru-z de Mezana, con 
193 socios ganaderos; de Valle de Cabuérniga con 
140 socios ganaderos: de Valle de Anievas, con 70 so
cios ganaderos; de Corbera de Toranzo, con 91 so
cios ganaderos: de Cicero, con 41 socios ganaderos; 
de Entrambasaguas, con 79 socios ganaderos; de Ca- 
rasa. con 44 s <k ío s ganaderos: de Arenas de Iguna, 
con 141 socios ganaderos: de Aes con 38 socios ga
naderos ; de San Román de la IJanilla, con 239 so
cios ganaderos; de Secadura y San Mames, con 32 
socios ganaderos; dé S'uances, con 152 socios ganade
ros: de Soto-Iruz, con 167 socios ganaderos: de San 
Vicente del Monte, con 48 socios ganaderos: de Va'- 
decilta (Medio CudelloT con 41 socios ganaderos: de 
Puente Viesgo, con 75 socios ganaderos; de Paiba
ilón, con 48 socios ganaderos: de Puente Arce con 
29 socios ganaderos; de Puente de San Miguel, con 
156 socios ganaderos: de Ríosapero, con 30 socios ga
naderos: de Rubavo. con 31 socios ganaderos; de 
Roig. con 48 socios ganaderos: de Escobedo de Vi- 
llafufre, con 50 socios ganaderos; de Gibaia. con 
45 socios ganaderos: de Guarnizo. con 35 socios ga
naderos: de Hazas de Cesto, con 60 socios gana<1eros: 
de Colindres. con 125 socios ganaderos. Los Sindi
catos Agrícolas: de Argoños. con 98 socios ganade
ros: de Mogro. con 49 socios ganaderos; de Sant'- 
1la1a del Mar. con 32 socios ganaderos; de Soba, con 
134 socios ganaderos; de Torrelavega. con 260 socios 
ganaderos : de Aio. con 73 socios ganaderos : de Cas
tillo, con 93 socios ganaderos; de Val de San ,_ 
centc. con 80 socios ganaderos: de Castañedo, con

150 sodoS ganaderos; de Ampuero, coi 
cios'ganaderos; de Millaescusa, con /4 socios g 
deros; de Barcenilla, con 43

Asociación Provincial de Ganadeios, 
der, con 3.114 socios ganaderos ; soCios
bradores, de Ruiseñeda (Comillas), <01 . Alianza
ganaderos, y las Agrupaciones locales de u so
de Labradores de Ramales de V ictona, coi _ 
cios .ganaderos; de 1 arvallon, con L - je
deros; de Maliaño, con 22 soems ganac .^ja, 
Arredondo, con 15 socios ganaderos; de 7 < cios 
con 30 socios ganaderos; de Ruiloba, con ./ de 
ganaderos; de Cayón, con 14 socios ¡¿d ,.
Los Corrales, con 11 socios ganaderos; <e - 
basaguas, con 36 socios ganaderos; ele J uní 
go, con nueve socios ganaderos; de Lobieceb' n 
socios ganaderos; de La Concha (Vil aescusa). c 
23 socios ganaderos; de Udias, con 70 socios G 
deros; de Vega de Pas, con 21 socios ganaderos, 
Entrambasmestas, con 37 socios ganaderos ; < c 
llaverde de Pantones, con 15 socios ganade" s > 
Arenas de Iguña, con 17 socios ganaderos; de 
gón, con 37" socios ganaderos; de Molledo, co' 
socios ganaderos; de Gibajá, con 47 socios g- < 
ros; de Selaya, con 54 socios ganaderos; de 1 
con 24 socios ganaderos; de Ajo, con 11 soc105.®^ 
nade-ros; de Arnuero, con 11 socios ganadei'^- 
Noja, con 59 socios ganaderos; de Argoños, cu" y. 
socios ganaderos; de AstillerorGuarnizp, con id a- 
cios ganaderos; de Cortiguera, con 24 socios ga ‘ 
deros; de Colindres, con 42 socios ganaderos, 
Cicero, con 16 socios ganaderos; de^ Adal, con a. 
socios ganaderos; de Escalante, con 77 socios g ' 
deros; de Valderrodible, con 117 socios 
y las Casas del Pueblo Campesino de: Resen |Vai 
con 433 socios ganaderos," de Santillana del Mar, c 
244 socios ganaderos; de Molledo, con 80 SOC1OS ®(|C 
naderos; de Polanco, con 63 socios ganaderos- _ 
Miengo, con 104 socios ganaderos; de Casar de re 
do, con 160 socios ganaderos; de Villanueva de 
Peña, con 81 socios ganaderos; de Uría, con 89 . 
cios ganaderos; de Alfoz de Lloredo, con 93 s< 
ganaderos; de Zurita, con 53 socios ganaderos, 
Santa Vela, coii 86 socios ganaderos; de IImoje 
con 56 socios ganaderos; de Mascuerra, con 8. » , 
cios ganaderos, y del Valle de Camargo, con
socios ganaderos: _ ' ' , '

Resultando que entre las entidades que han JVj 
sentado documentación figura la Cámara C)ti 1
Agrícola:

Considerando que no ha presentado docume11^ 
ción ninguna Asociación que represente los in^’ , 
ses de los Fabricantes y Transformadores de j, 
ductos Lácteos, pero si la han remitido indivim1* 
mente los que a esa actividad industrial se ded'1'^ 
teniendo en cuenta que el artículo 15 de la ley 
Jurados mixtos de 27 de noviembre de 1931 disp(,]? 
que cuando no existan Asociaciones profesionales^ 
elección, por excepción, se hará individualmente 1 
los interesados: ,

Considerando que la documentación remitida 1 ; 
las entidades reseñadas en el segundo Resultando 5| 
encuentran dentro de todas las disposiciones lega* 
podiendo, por tanto, tomar parte en la elección :

Considerando que la entidad reseñada en el te*^, 
Resultando no se encuentra comprendida en el arti r 
lo 89 de la ley de Jurados mixtos de 27 de noviL^f 
bre de 1931 por su carácter oficial, careciendo, P 
ello, de deredho electoral,

Esta Dirección general ha tenido a bien dispon6
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1" Que la elección de los cinco Vocales efecti
vos, con sus TraÁsflrmadores 
presentación de los 1 abncames „
de Productos Lácteos han < e tormar pa 1 ¿ -1 
rado se verifique por los industriales enumerados en 
el primer Resultando, en el local del
de Ganaderos y Fabricantes de Producto^Lácteos, 
en el día y hora que señale el Presidente de 
ganismo, realizándose la elección en la lo ma pie 
vista en el artículo 15 de la tan mencionada ey de 
Jurados mixtos,, teniendo derecho cada votante; a 
emitir solamente un voto a favor de cinco < ■ 
efectivos v cinco suplentes.

2.° Que las elecciones para la designación de lo. 
cinco Vocales representantes de los Ganaderos, coi 
sus respectivos suplentes, se verifiquen en el seno 
de la Asociación antes del día 15 del actual y con 
forme a lo establecido en el artículo 14 de ja ley de 
Jurados mixtos de 27 de noviembre de 1 31 poi as 
entidades reseñadas en el segundo Resultando, de
biendo remitir a la Subdirección Social Agraria el 
acta de votación y lista de votantes. , 
' Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 2 de junio de 1933. — El Director 
general, Marcelino 'Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

("Gaceta” 6 junio 1033).

MINISTERIO DE LA GOBÉRNACTON

Dirección general de Sanidad.
En armonía con el anuncio publicado en id 

“Gaceta de Madrid”, de fecha 11 de febrero 
último, para la provisión en propiedad de la plaza 
de Médico titular-Inspector municipal de Sani
dad del Ayuntamiento de Mequmenza (Zara
goza), que ha de tener lugar por Oposición, ante 
Tribunal especial, éste quedará constituido, se
gún acuerdo del Ayuntiynicnto, en la siguiente 
forma: . . . . .

J•residente. El Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Fausto Gómez, Jefe de Sección 

dél Instituto de Higiene; D. Guillermo Gil García, 
Subdelegado de Medicina de La Almuma de Dona 
Godina; iD. Gustavo Martínez Bazan y D. Ramón 
Montagut Cuadral, Médicos titulares-I-nspectores 
municipales de Sanidad de Epila y Mores, res- 
1RSeci^uX?^ Máximo Morer Baguer, Secre
tario del Ayuntamiento.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien delegue el 
^Vo^S de Medicina en pro
piedad en la provincia, por no haber mas per
sonal médico en el Instituto provincial de Ihgiene 
el cual será designado por e Ayuntamiento don 
losé Payno Marchante, Subdelegado de Medi
cina de Ateca: D. Elisardo Pardo Germes y don 
Mariano Cardillo Rodríguez, Médicos 
Inspectores municipales de Sanidad de Magall 
y Ainzón, respectivamente.
' Secretario, el que designe el Ayuntamiento.
. Lo que se hace público para general conocí-

miento, a los efectos oportunos.. .Madrid, 31 de
— El Director g-eneral. P. D.,mayo de 1933. 

S. Ruesta.
(“Gaceta” 7 junio 1933.)

MINISTERIO

Jur-ta Nacional

DE INSTRUCCION PUBLICA
BELLAS ARTES

de la Música y Teatros Líricos.

Expirado el plazo concedido en la convocatoria 
que publicó esta Junta en la ■‘Gaceta de 1S 
de mavo último para que presentaran solicitudes 
los que aspiren a ser empresarios de la tempo
rada de ópera del Teatro Lírico Nacional, y no 
habiéndose presentado ningún solicitante, se abre 
nuevo concurso libre por un plazo de quince días 
naturales, a partir del siguiente a Ia publicación 
de este anuncio en la “Gaceta' .

Los aspirantes expondrán en sus pliegos las 
condiciones en que se encargarían de esa tempo
rada siendo libre la Junta de rechazarlas todas 
si considera que ninguna es aceptable pero ad
virtiendo que será condición de preferencia, el 
aproximarse en lo económico y en lo artístico 
al pliego de condiciones publicado, como antes 
se dice, en la "Gacela" de 18 de mayo; debiendo 
tener en cuenta los firmantes de los pliegos que 
por obligación que imponen las necesidades poi 
que se rige la Junta ha de darse preferencia a 
las obras de autores españoles.

Las proposiciones para tomar parte en el con
curso podrán presentarse de cinco a ocho de la 
Larde, durante el plazo que antes se indica, en 
el local de la Junta Nacional de Música, \ elaz- 
quez, 29, Madrid.

Se entregarán bajo sobre cerrado firmado poi 
la persona que aspire a ser concesionario del 
Teatro Lírico Nacional, acompañando un res
guardo de la Caja de Depósitos por valor de 
10 000 pesetas y las señas del domicilio del soli
citante, numerándose en el acto de entregarlo V 
extendiéndose el correspondiente recibo de la pro
posición y del resguardo. , ,

Concluido el término para admitir proposicio
nes, a las doce del día siguiente al de su termi
nación se procederá a la apertura publica de los 
pliegos que las contengan, ante una Comisión 
integrada por el Comité ejecutivo de la Junta, 
asistido de un Notario que extenderá 'el acta 
correspondiente, y dentro de los cuatro días si- 
guiéntes la Junta hará la adjudicación, Revolvién
dose entonces a los aspirantes a este concui so 
que quedaran excluidos el resguardo del deposito 
que hubiesen presentado. ,

La resolución de la Junta en el concurso sera 
inapelable e irrevocable.

Hecha la adjudicación, el adjudicatario, en ter
mino de cuatro días, como máximo, procederá a 
completar hasta 25.000 pesetas la 'fianza e inme
diatamente después de hecho el deposito se proce
derá al otorgamiento de la correspondiente es
critura. siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos, con inclusión de los de las dos cópiab 
destinadas al Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes y a la Junta Nacional de la Música 
para su archivo y los derechos de rlel 

. anuncio del pliego en la1 "Gaceta de Madnd ,

M.C.D. 2022



tito ' BOLETIÑ OFICIAL
" **" - - ■ i--> •' •'

La aprobación del contrato, previo examen de 
la escritura y de la tramitación seguida en el 
concurso, se hará por el Ministerio de Instruc
ción pública, oyendo a la Asesoría jurídica, de 
conformidad con lo ordenado 'en el artículo 2.° 
del -Decreto de 9 de marzo de 1933.

Cuando el concursante sea una' Sociedad o 
Compañía deberá acompañar a la solicitud para 
tomar parte en el concurso la escritura de cons
titución de la entidad y un poder bastante con 
la designación de un representante legal que 
habrá de estar domiciliado en Madrid, a los 
e'i’ectos de la validez y eficacia de todos los actos 
que haya dé efectuar el adjudicatario en cum
plimiento del contrato, documentos que podráín 
ser sometidos al bastanteo de la Asesoría ju
rídica-

E1 concesionario cumplirá todas las disposicio
nes del Ministerio ele Instrucción pública y Bellas 
Artes y de la Junta Xacional de la Música y 
Teatros Líricos.

Los rribunales de Madrid serán los compe
tentes pa^á resolver cuaíquiér problema conten
cioso que pudiera plantearse en la interpretación 
de este contrato. •

Madrid, 5 de junio de 1933. — El Presidente, 
Oscar l'.splá.

(“-Gaceta" 7 junio 1933.)

La Junta Xacional de la Músicp y 'Teatros 
Líricos, en cumplimiento de uno de sus fines M 
aplicación del crédito consignado en la vigente 
ley de Presupuestos, abre concurso entre, los em
presarios de España con objeto de otorgar dos 
premios: uno de 50.000 pesetas y otro de 25.000:

Podrán aspirar al premio de 50.000 pesetas los 
empresarios de los teatros líricos de Madrid, Bar
celona, Valencia y Sevilla, y al de 25.000 los de 
las restantes ciudades españolas.

Se entenderá como mérito el modo como hayan 
secundado los planes que la Junta Nacional’ de 
la Música va realizando por el fomento y dig
nificación de la zarzuela y de la ópera españolas, 
y se tomará como plazo de tiempo para apreciar 
esta labor el comprendido entre el otoño de 1932 
y el 31 de mayo de 1933.

El Jurado ^ue ha de otorgar .estos premios 
estará constituido por el Presidente de la Junta 
Nacional de la Música y Teatros Líricos, qué 
ejercerá también ten aquél la función pre
sidencial, y por seis Vocales: dos autores (-uno 
libretista y otro músico), designados por la So
ciedad general de Autores de España; dos acto
res líricos, designados, uno por el Sindicato de 
Actores Españoles y otro por la Asociación dé 
Actores Españoles, y dos empresarios, designa
dos, uno por la Sociedad general Española de 
Empresarios y otro por la Asociación de Em
presarios de Cataluña, domiciliadas estas dos úl
timas en Madrid y Barcelona, respectivamente. 

, Los empresarios que se crean con méritos su
ficientes para optar a estos premios podrán pre
sentar sus instancias', acompañadas de cuantos 
documentos estimen pertinentes para justificar la 
labor por ellos organizada, en la Junta Nacional 
de la Música y Teatros Líricos. Velázquez, 29 
Madrid, hasta el día 5 del mes actual/ de cinco 
a ocho de la tarde.

Madrid, 3 de junio de 1033. — El Presidente 
Oscar Espía.

(‘ Gaceta" 7 junio 1933.)

Núm. 3.349.

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.—Conservación.
Eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 125, de 29 de 

mayo último, se anuncia, con el.número 3.108, 
la subasta de obras por conservación de los kP 
lómetros 2 al 4 de la carretera de María al con
fín de la provincia para el día veintiuno del ac
tual. Entiéndase modificada esta fecha en el 
sentido de que se celebrará dicha subasta el 
día veintidós, quedando subsistente la misma 
fecha 17 para la admisión de proposiciones.

Zaragoza, 9 de junio de 1933. —• El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * *
Núm. 3 350.

, . Aviso.
Habiendo terminado le ejecución de ¡as obras 

de reparao'ón de explanación y firme de la ca
rretera de tercer orden de María al confín, ki
lómetros 1 y 5 al 8, el contratista D. Fulgencio 
Andaluz López, a quien se adjudicó la contrata 
por orden de esta Jefatura de 8 de noviembre 
de 1932, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
con'ra'a, se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del '¿2), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras remi
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben certifica
ciones.

Zaragoza, 9 de junio de 1933.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3 356.

Delegación Marítima de la pro
vincia de Valencia.

Relación nominal filiada de los individuos 
pertenecientes a la inscripción Marítima de esta 
provincia, que cumplirán 20 años de edad en el 
inmediato y han sido alistados en los respecti
vos Trozos para el Reemplazo de 1934, por es
tar comprendidos en el artículo G.° de la ley de 
Reclutamiento de Marinería de la Armada de 19 
de noviembre de 1915, los cuales deberán ser 
excluidos de los alistamientos y soríeos paia el 
servicio del Ejército, en 'os pueblos de su na
turaleza, con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 55 de la citada ley.

Trozo de Valencia.
Folio de I M., 670'32.
Nombre y apellido, Cándido Lozano López.
Nombre de los Padre y Madre, José y Mar

cela.
Naturaleza. Lechón.
Valencia, 31 de mayo de 1933.— Lnfgardo 

Sofín.
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Núm. 3.235.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 496 de orden, (fue tendrá lugar a las nueve de la inaáana del día 29 de junio 
de 1933, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, efectua
dos hasta el 31 de m tyo de 1932, en la Smurs ti, sita t la en la c lile de las Armas, núm. 30.

3
Número 
. del 
préstamo.

GARANTIAS

Tipo 
de 

bu  basta

Pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS subasta

Pesólas

249.622 5 250.248 Una sábana de algodón...................... ■í
S 249.624 Ui.a súhana de algodón...................... 5 250.315 Un mantel de hilo y una casaca de

249.626 Una sábana v mía funda de algodón . 5 astracári ........................ .................. 6
249.627 Una sábana de algodón .................... 5 250.351 Una sabana de cuna, una toalla, un
249.628 Una colcha de sedalina .. . . ................ 11 cazo, un cubierto y trinchan e de
249.710 Un corte de traje y un tapete de me- metal ................................................ 6

R 47 250.387 Un corte de abrigo para caballero .. 9
0 249.7lt Un bolso de viaje, un eslor, dos visi- 250.392 Un corte de vestido ............................ ■ 6
l líos y un reloj de metal (descom 

puesto) ............................... ..............
250.428 Una colcha de algodón ...................... 5

17 250.472 Una sabana de hilo, una colcha y un
R 249.712 Una sábana, una funda, una colcha tapiz de algodón ......................   . 20
1 de piqué y u n vestido de seda ....

Un colchón listado.............................
64 250.547 Una sabana, dos camisas, un panla- 

lón, una toalla, una chambra, una249.713 33
249.714 Cinco sábanas y una colcha ............. 64 camiseta y una lumia .................... 5
249 720 Una sábana y una funda de algodón . 6 250.600 Una lela de colchón .......................... 7

* 249.841 Un eslor, una enagua, una chambra 250.614 Un mantel y seis sei villelas de ere-
0 y tres servil lelas............................. 6 pé bordado ...................................... 12
0 249.869 Una camisa, dos enaguas, un cubre- 250.615 Una colcha y cuatro toallas ............. 9

corsé y cinco serví Helas ............... 5 250.629 Una maula de algodón ...................... 3
249.994 Cinco camisas ..................................   • 11 250.681 Cuatro sabanas y dos colchas de al-

21250.025 Cuatro sábanas y tres fundas de al- godou ...............................................
• godón ................................................ 18 250 692 Una colcha y dos corles de camisa... 5

250.026 Una sábana de algodón ........... . . . . .
Dos sábanas de algodón....................

4 250.788 Una trinchera ..................................... 3
250.064 4 - 250.866 Una sábana y una fin da de hilo .... 6
250.102 Dos sábanas de algodón................  .. 6 250.877 I res sábanas de algodón .................. 10
250.119 Una sábana, una funda de hilo y dos 250.881 Una sábana de algodón .................... 4

sábanas de algodón ........................ 19 250 882 Una colcha de algodón...................... 4
250.120 Tres sábanas, ocho fundas, dos man- 250.954 Una sabana, una colcha, una lela de

teles y veintiuna servilletas......... 35 colchón, un manlel, y un mantón . 23
250.121 Tres sábanas de hilo.......................... 17 250.986 Dos sábanas y Ires fundas de hilo,
250.122 Dos sábanas de hilo y dos sábanas de una sábana, una colcha, una cami

seta, unos calzoncillos, un manlelalgodón ............................. . ............. 17
23250.124 Una colcha, seis cuadrantes y una y un retal ........................... .............

manlclcría de hilo............................ 29 251.059 Una maula de algodón, cualro visi-
250.125 Una mantelería de hilo,otra manióle- líos, tres panos, una enagua, un re-

ría y dos toallas do crepé............... 29 fajo y una camiseta ........................ 6
1 250.126 Dos sábanas, cuatro fundas, cuatro 251.090 fTbs pantalones y un cubrecorsé .... 4

toallas, nueve camisas, dos maulé- 251.140 Cualro metros de lela de color y cua-
les y diez y ocho serví Helas ......... 70 tro loa 11 as ........................................ 5

2.5'1.127 Una colcha de organdí, otra colcha 251.163 Una sábana, una funda y dos cua-
de algodón, dos furnias y dos cua- dranles......................... .................... 6
dranles ............................................ 17 251.164 Una colcha blanca y dos Irozos de en-

250.133 Un traje, un pantalón, un abrigo, dos caje ................................................... 5
camisas, cuatro camisetas, cuatro 251.169 Una sábana y cuatro metros de lela
calzoncillos, una funda y una ton- de algodón ...................................... 7
Ha ..................................................... 18 251.182 Una camisa, un pantalón y dos cal-

250.147 Una funda, una toalla y seis servilla- zoncillos .. ..................................... 4
tas................ ............ ....................... 4 251.203 Una colcha de-algodón y un corle de

250.148 Una sábana, una funda, una colcha, 
dos camisas y tres toallas .........

vestido de lana ............................... 8
19 251.218 Dos camisas, una camiseta y dos cu-

250.150 Una máquina de coser «Singer» .... 122 brecorsés .......................................... 4
250.151 Cuatro sábanas.................................. 21 251 367 Una manta de algodón, dos balas, dos
250.152 Una colcha de color y dos sábanas...

Dos colchas de algodón ....................
20 visillos y dos cubrecorsés ............. 6

250.153 16 251.379 Una sabana y dos camisas de algodón. 4
250.170 Una sábana de hilo ........................... 6 251.419 Una sábana, cualro servilletas y una
250.171 Una sábana y una camisa ................. 5 toalla ............................................... 6
250.172 Una sábana de algodón y una camisa 251.431 Una sábana y una colcha de algodón. 8

de hilo ............................................. 6 251.432 Dos sabanas de algodón.................... 8
2)0,247 Una funda, una camisa, dos puníalo- 251.433 Dos sábanas y dos fundas de algodón. 10

nos y un corle de bala ......... . . 5 251.449 Dos sábanas, dos camisas, tres toa-
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Número 
del 

préetamo.
GARANTIAS

lias, unas enaguas y unos paula-

251.471 Seis sábanas y dos fundas de algo-

251.538 Una colcha de algodón ......................
251.544 Una sábana, una funda, una toalla y 

una camisa...................................
251.595 Trece metros y medio de lela de al

godón y una colcha.....................
251.600 Una sábana, una enagua y ocho me- 

Iros de tela de algodón ..............
251.606 Una sábana de lino ............................
251.616 Dos pantalones y un chaleco ...........
251.636 Un mantel y seis servilletas .............
251.697 Tres metros de satén, un retal de tela 

para camisa y un corle de bala ...
251.698 Una sábana de algodón ....................
251.704 Dos camisetas, dos calzoncillos y una

251 .739 Una sábana, una camisa, una.cami- 
seta y un mantel ........................

251.740
251.752 Una máquina de escribir, marca Mer

cedes, modelo núm. 5...................
251 855 ' Una sábana de algodón ....................
251.878 Dos mantillas .....................................
251 .952 Dos sábanas, una camisa y cuatro 

metros y medio de tela <le algodón.

í Tipo
1 de 
subasta 

| -
Pesetas

N ú mero 
de) 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasto

Poesía»

"1
251.959 4

10
12 252 030 Una cubierta de hilo v dos panos....

252 038 Un refajo, un calzoncillo y dos visi- 3. 1
4 252.041 Seis sábanas de algodón ................ 24

24252.042 Cinco sábanas de Rigodón ................. 29
20
10

252.053 Un pañuelo de crespón negro y un 3
11 retal ................................. .............

5 252.072 fres fundas, cuatro toallas, seis ser-
4 villetas, un delantal, una lerna de
6 sábana, una camiseta v dos velos.. 1 á

252.073 Una sábana y una funda ...................
11 252 079 Una sábana y tres panlalones de •7
5

105 Un ml<‘hún . ......... .. . . . . 1*
4 252.107 Un mantel, tres toallas y un pantalón. 4

252 111 Una sábana, una funda, una toalla y
6 ii nn enmÍRAbi . .................

18 252.123 Diez y ocho metros de lela de algo- Hdón ................................................
284 252.130 Diez v seis servilletas de refresco, dos

3 calzoncillos, una funda, una cami-
10 seta y nn mnnlnl ............. .........

252.139 Una sábano, nna funda de hilo, una
12 camisa y una enagua de algodón ..

C.uyus garantías se exhibirán al publico en los loca- i Zaragoza, 31 de mayo de 1933.— El Gerente, Ricar- 
les del Salón de Subastas, situados en la calle do Zapor- Iranzo _ y o B o_pj presidente, Antonio La
ta, número 2, el día 28 de “junio de 1933 de diez a do<..
de la mañana y de cuatro a seis de la larde. । aicr‘ a-

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—-La subasta dara 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá

-vndo ¡o ordene el Sr. Presidente.--No se admitirá manda 
murior al tipo de subasta.—El tanto para las oujas se li
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su 
n-.—incli.—El pago se hará al contado en moneda de oto 
c piafa

Núm. 3.339.

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

1 .‘ Brigada Topográfica de Parcelación.
Por el presente anuncio se notifica a todos 

los propietarios o poseedores de tincas encla
vadas en el término municipal de Sediles, que 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 82 del Reglamento de Catastro, serán ex 
puestos al público los planos parcelarios y re
laciones de características de los polígonos 1, 2, 
3, 4 y 5, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provincia.

Los propietarios o poseedores de tincas po 
drán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta pericial de Sediles y 
dentro del plazo de tres meses reglamentarios 
de exposición. ,

Zaragoza, 8 de junio de .933.- El Ingeniero 
Jefe de la 1? Brigada, Mariano Biyo.

Núm. 3.341.

Jurados Mixtos de transportes 
Tranvías y Electricidad de 

Zaragoza.

Bases de Trabajo de los obreros de Carga y De8' 
carga, aprobadas en las sesiones de pleno cele
bradas los días 26 y 27 de octubre y 4, 7 y 8 de 
noviembre de 1932,12 abril, 12 mayo y 7 junio 

de 1933.
1? El patrono o sus representantes debida- . 

mente autorizados, serán los únicos encargado8 
de organizar y dirigir la marcha de los trabajos-

2 .a Salvando el derecho de los obreros qu0 
habiendo trabajado anteriormente con un p®' 
trono, y que hubiesen sido despedidos pof 
falta de trabajo, el patrono podrá elegir libre
mente los obreros que necesite.

3 .a Los patronos formalizarán con sus obre
ros contratos escritos de trabajo, que serán 
facilitados por el Jurado Mixto. Estos contratos 
serán para obreros fijos y para obreros de 
carácter eventual.
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4 .a En la contratación de obreros eventua
les serán preferidos aquellos que, ant®r,°rmenn 
te, hayan prestado servicios en los trabajos a 
satisfacción del patrono.

Los patronos avisarán a los obreros q e 
hayan de ser colocados por orden de antigu i
dad, mediante escrito que será devuelto firma
do por el interesado, familiar o vecino. El obie- 
ro que fuere avisado cuatro veces, con intervalo 
de ocho días en cada una y no acudiere al ti a
bajo, será dado de baja en la lista de antigüedad.

5 .a Cuando por crisis de trabajo haya de 
realizar despidos de obreros fijos, se harán por 
orden de antigüedad, de menor a mayor y con 
un plazo de aviso de ocho días. Se le concede
rán dos horas diarias para buscar trabajo, de 
acuerdo entre ambas partes, en el caso de que 
correspondiere al obrero trabajaren turno de

Los obreros eventuales podrán ser despedi
dos por reducción de trabajo sin previo aviso, 
pero siempre por orden de antigüedad. Los de 
rechos y obligaciones de los obreros eventua 
les serán exactamente los mismos que los de 
los obreros fijos, salvo lo que se consigne en 
este artículo. . ,

6 / Se establecen los siguientes jornales 
mínimos:

Carga H Descarga y Similares.
Zaragoza y Utrillas, 7 pesetas diarias.
Casetas, 8'35 ídem id.

Limpieza de Vías, Fosos y Escórias.
Con carga, 8‘35 pesetas diarias.
Sin carga, 8'35 ídem id.
Pura indemnizar a los obreros eventuales del 

carácter eventual de su colocación, se les remu- 
ueraiá con cincuenta céntimos más diarios, de, 
salario establecido en estas Bases.

7 .* El patrono vendrá obligado a pagar el 
jornal Ssmanalmeote el viernes, dentro de las 
horas de trabajo.

8 .a La entrega de jornales y cuantos habe
res haya de percibir el obrero se hará semanal
mente. El patrono tendrá obligación de conce 
der anticipos, únicamente a cuenta del trabajo 
ya realizado, y siempre que se demuestre ne
cesidad urgente de ellos.

Las redamaciones sobre h-moneda y la su
ma recibida sólo podrán ser atendidas hacién
dolas en el instante mismo del cobro.

9 a La jornada de trabajo será de ocho ho
ras, en dos turnos de cuatro, con un descanso 
de dos horas, para comer, o un solo torno de 
ocho horas seguidas, según lo disponga el pa, 
trono, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio. , , ,. . „

10 No se trabajarán horas extraordinarias. 
Por excepción, cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan, podrá prolongarse la jornada 
por un tiempo que no exceda de una hora, y 
que será compulable en la jornada del día si- 
^ “Ih ^Lo s  obreros descansarán semaoalmente 
un día, que será señalado por el patrono de 
acuerdo con los mismos.

12. Si por motivo de descarrilamiento u 
otras causas anormales tuvieran que salir los 
obreros fuera de su residencia, se les abonarán 
las horas que trabajen diariamente en la si
guiente forma: las ocho primeras, con arreglo 
al jornal estipulado, y las restantes, con los 
aumentos legales. Las horas se contarán desde 
que salgan de su residencia o desde que hubie
ren comenzado su jornada, si estuvieran ya 
prestando servicio, hasta el regreso.

En el caso de que hayan de pernoctar fuera 
de su residencia, no se computarán como ho
ras trabajadas las dedicadas al descanso o a las 
comidas. La manutención y gastos de hospeda
je serán de cuenta del patrono.

Se puede convenir entre patronos y obreros 
la capitalización de manutención y hospedaje.

13. Dadas las características de estos traba
jos y la condición de jornahros de los obreros 
que desempeñan los mismos, cada obrero no po
drá contratarse para una única clase de trabajo.

Se entiende, pues, qie el trabajador será des
tinado en momento oportuno a uno o varios 
puestos determinados, pero que cuando las ne
cesidades de los trabajos lo requieran, aquel se 
obliga a efectuar cualquier otra clase de traba
jo de loa denominados para jornalero, por el 
mismo jornal y dentro do la misma localidad.

14. El personal de carga y descarga de mer
cancías y trasbordo turnarán por los diferentes 
servicios en cada una de sus secciones, salvo 
los encargados de grupo y servicios que requie
ran aptitudes especiales. El turno lo efectuaran 
el patrqno o representantes el día primero de 
cada mes. ,

15 Los patronos proveerán al personal a 
sus órdenes, cuando trabajen a la intemperie 
en días lluviosos, de trajes y calzado de aguas.

16 En los depósitos de máquinas se provee 
rán de caballetes. En caso de que no los haya, 
con el fin de facilitar la carga du máquinas de 
eran altura, se hará con espuertas o capazos, cu
yo peso máximo será de 25 a 30 kilos. En las 
estaciones de Uirillas se facilitará material para 
las piedras de gran tamaño, en vez de hacerlo 
a mano con peligro de los obreros que reali
zan dicho trabajo.

17. Queda prohibido a todos los obreros 
dentro del recinto donde radican los trabajos, 
muelles, entrevias, andenes, cocheras, etc., ha
cer manifestaciones de sus creencias religiosas 
o políticas, así como cualquier clase de propa
ganda en tal sentido, hacer colectas, recogida de 
firmas, venta de billetes, etc. ,

En resumen, queda prohibido todo aquello 
que pueda ser motivo, a juicio de los jefes o ca
pataces respectivos, de interrupción o pérdida 
de trabajo. , , , , .

18. En caso de enfermedad del obrero, se 
le conservará su plaza, si bien el patrono podra 
cubrirla, en cuyo caso el obrero admitido ten
drá la situación de interino, y cesará sin necesi
dad de aviso previo tan pronto como el enfer
mo se reintegrase a su trabajo.

19. Al obrero que forzosamente tenga que 
cumplir el servicio militar, se le guardará la 
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plaza dos meses después de haber cumplido, 
20. El salario correspondiente a las fiestas 

del 14 de abril y l.° de mayo, será satisfecho a 
todos los obreros que con carácter de fijos es- 
ten bajo la jurisdicción de este Jurado Mixto.

Bases adicionales.
1 .a Los pactos que se realicen entre patro 

nos y obreros no podrán infringir las presentes 
bases, y habrán de ser presentados al Jurado 
Mixto para su ratificación y registro.

2 .a Para todos los casos no especificados en 
estas bases, la terminación de todo contrato de 
trabajo, tanto por voluntad del patrono como 
por la del obrero, se ajustará a lo previsto en 
los artículos 88, 89 y 91 de la Ley de 21 de no
viembre de 1931.

La vigencia de este contrato comenzará una 
vez firmado en el Jurado Mixto, y tendrá una 
duración de un año.

Todas las dudas que se planteen en la aplica 
ción de estas Bases serán sometidas al Jurado 
Mixto.

Zaragoza, 8 de junio de 1933.— El Presidente, 
Pedro Ros.— El Secretario ejerciente, Mariano 
Gracia Oro.

Las presentes Bases se publican en el Bo l e  
t ín  Of ic ia l , en cumplimiento del artículo 29 
de la ley de Jurados Mixtos de 27 de noviem 
bre de 1931, pudiéndose recurrir contra ellas 
en el plazo de diez días, contados desde su pu
blicación.

El Presidente, Pedro Ros. — El Secretario 
ejerciente, Mariano Gracia Oro.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

3 360.— Sádaba. — El 11 del actu .1, alas 11.
* ♦ ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione? 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.

3.361.—Paracuellos de Jiloca.— Años 1929 
30, 31 y 32.

3.365.— Tierga
Expedientes de transferencias de créditos

3.365.- Tierga
Liquidaciones de presupuestos y r (aciones de deudores 

y acreedores.
3.365.— Tierga

Ordenanzas para formar el repartimiento gencial

3.363.— Morata de Jiloca
Presupuesto ordinario.

3 359.— Uucastillo
Repartimiento general.

3.344.- Orcajo
El Burgo de Ebro N.0 3.362.

Bajo los pliegos de condiciones obrantes en 
la Alcaldía se subastarán, el día 24 próximo,

los pastos de «La Mejana de las Cañas», La Pi
nada» y del «Mojón a la Cueva», con más la 
caza de los dos primeros montes.

Kl Kurgo de Ebro, l/ de junio de 1933.— El 
Alcalde, Jerónimo Alastuey.

> Tarazona. - N.° 3.361.
1 or acuerdo d«l Exorno. Ayuntamiento se 

anuncia la subasta de la obra de cubrimiento 
, a V de San Juan’ Porel tipo en baja 

de b 1/2 59 pesetas, y segúu las condiciones que 
quedan expuestas al público.

La licitación tendrá logar en la Casa Consis 
tonal a las doce horas del día posterior al en 
que termine el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, conforme a los trámites señalados 
por el vigente reglamento de Contratación mu
nicipal de 2 de julio de 1924, ofreciéndose en 
Secretaria el modelo de proposición.

larazona, 8 de junio de 1933.- El Alcalde, 
G. Gisneros.— El Secretario, Constancio Núñez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.31?.

Comunidad de regantes de Alcalá de Ebro.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 52 de las Ordenanzas, se convoca a 
Junta general do regantes para el día 25 del ac
tual, a las quince horas, en la Casa Consistorial; 
y si en dicho día no se reuniese suficiente nú 
mero de regantes para tomar acuerdos, se celo- 
orara sin él, el día 29 de dicho mes, a la misma 
hora y en el propio local.
, Alcalá de Ebro, 7 de junio de 1933.—El Pre 

sidente de la Comunidad, Mariano Sancho.

Núm. 3.357.

Sindicato de riegos de Luceni.
Con arreglo al art. 44 de las Ordenanzas, se 

convoca a Junta general ordinaria de regantes 
para el día 25 del actual, y hora de las once, en 
la Casa Consistorial, para cumplir lo dispuesto 
en el artículo 52 de las mismas.

Luceni, a 8 de junio de 1933.—El Presidente 
Alejandro Sanz.

10 0 Regimiento de Artillería Ligera.
Porel presente se saca a concurso el sumi

nistro de pan y leña para las fuerzas del citado 
Regimiento. .

La Junta Económica s-) reunirá, para fallar 
el concurso, en este Cuartel, el día veintitrés 
del corriente, a las once de la mañana.

El pliego de condiciones so halla a disposi
ción de los concursantes en la oficina de Ma
yoría.

El importe de este anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Calatayud,6dejunio de 1933.
IMPRENTA DEi HOSPICIO *
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de los Ayuntamientos interesados puedan ser, en 
cste casó, satisfechos, a condición, claro es, de

las percepciones se condicionen de tal modo 
(lMe queden debidamente garantizados los Jate
ases que el Ministerio de Instrucción publica 
'¡ene encomendados a su gestión.

V para compaginar las aspiraciones de los 
juntamientos con los deberes del Estado,

El Gobierno de la República, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
A-cre t;t: ,

Articulo 1." El Ministerio de Instrucción pu- 
Idica (Hieda autorizado para abonar en los dos 
plazos (|ue señala el articulo 8;° del Decreto de 
5, de enero último, las subvenciones que en pr|n- 
c*pio, y para la construcción directa de sus Es
cUelas, se hayan concedido d los Ayuntamiento^ 
^n anterioridad a la fecha de publicación del 
lácrelo mencionado.

Artículo 2? Todas las subvenciones que se 
$°ncedan en lo Sucesivo quedarán sometidas a 
igual régimen de percepción en dos plazos, aun 
ct>and<» la cuantía de dichas subvenciones se ajus
te a lo dispuesto en la fecha en que se formularon 
*3s peticiones dé auxilio.

Artículo 3.® La autorización que se otorga 
Por «I artículo l.° de este Decreto. Se entenderá 
Condicionada tanto para los Ayuntamientos aco- 
gídos a la legislación anterior, como para los que 
obtengan o havan obtenido las subvenciones con 
arrezo a las disposiciones hoy vigentes, por la 
concurrencia de las prescripciones qué siguen:

a) El resultado favorable de la visita de ins
pección girada por el Arquitecto que en cada 
caso designe el Ministerio de Instrucción pública, 
al efecto de comprobar si el édíficio en constriic- 
ción reúne las condiciones de seguridad indis
pensables, si los materiales y elementos cons- 
lructivos que en él se emplean son adecuados y 
si las obraS se realizan de acuerdo con el j)ró- 
yecto (pie haya merecido la aprobación. En el 
caso, por tanto, de (pie el informe Vacultatiyo no 
Sea íntegramente favorable, no podrá autorizarse 
d gasto correspondiente. , ‘ ,,

b) El abono del primer plazo habrá de ha
cerse á! cubrir las aguas, considerándose como 
(ntrega a buena cuenta, sin (pie se precise, por 
tanto, certificación alguna de obra ejecutada.

c) Para la expedición del segundo libramien- 
V*. (pie se hará a la terminación to.tal del edi- 
beio. será indispéiísable (pie después de dictada 
la oportuna Orden ministerial, se presente al Mi
nisterio de Instrucción pública la liquidación final 
de las obras, expedida por el Arqnitectó-Director 
de las mismas, debidamente reintegrada, y por 
triplicado, en la qué se haga constar la confor
midad del Alcalde y el visto bueno del Gober
nador civil de la provincia respectiva.

d) A la liquidación final se adjuntarán tres 
ejemplares, debidamente reintegrados, de la o¡)or- 
tima certificación en (pie el Arquitecto-Director 
consigne el coste total de las óbrás realizadas.

Diado en Madrid a cinco de junio de. mil nove
cientos treinta v dos. — Niéeto Alcalá-Zamora 
v Torres. — El Ministro de Instriicéión pública 
y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urrúti'.

. (“'Gaceta*' 7 junio 1932.)

Desde la creación del servicio médico-escolar 
dependiente del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, creación justificada por la ne
cesidad de atender a los problemas que en tal 
orden se plantean en las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, se han intentado repetidos 
ensayos de reorganización, frustrados los más 
de ellos, tanto en orden a la amplitud de la fun
ción como en la estabilidad y éíiciencia del pro
pio servicio. Las causas de semejante fracaso 
han de atribuirse, en justicia, a dos hechos per
fectamente destacados por una larga experiencia 
de más de veinte años. En primer término, al 
propósito, imperante en todas las reformas ini
ciadas, de atribuir al servicio de Jnspección mé
dica una extensión incompatible con la notoria 
escasez de personal debidamente especializado y 
con las disponibilidades presupuestarias. En se
gundo término, el error grave y trascendental 
dé adoptar una fórmula única, rígida y de uni
formidad dañosa, para todo el territorio español, 
desconociendo que, por razones de notoria e in
controvertible realidad social, los problemas es
colares de las grandes ciudades, de las capitales 
y de los pueblos y entidades rurales son radi-o 
cálmente distinto en su planteamiento, en sus 
exigencias y en las soluciones que reclaman. 
Madrid,-por su condición de gran ciudad y por 
el impulso extraordinario (pie la República ha 
dado y continuará dando a las instituciones es
colares primarias, demanda del Poder público 
atención especial y cuidadosa. La Inspección 
médica de sus escuelas, adecuada quizá en la 
época ya un poco lejana en que fué creada, re
sulta en los momentos actuales en evidente des- 
preporción con las exigencias de los servicios 
que está llamada a desempeñar. El extraordinario 
incremento de la población docente, por una 
parte, y por otra, la perjudicial, pero inevitable 
centralización de los servicios de la inspecció.n, 
ha’Cén en la actualidad que padezca gravemente 
la eficiencia de la función y del rendimiento hi- 
giénico-jiedagógico del escolar.

A poner remedio urgente y adecuado a ambos 
males tiende la reorganización propuesta en el 
adjunto Decreto por el Ministro (pie lo suscribe.

La vigente ley de Presupuestos asigna al de 
este Departamento ministerial un crédito de 
75.000 pesetas sobre el ya existente, de cuya 
cifra, por comprender servicios de Barcelona, se 
dispone pata esta reorganización de la parte 
proporcional asignada al servicio de Madrid, y 
para las nuevas plantillas del personal faculta
tivo y del personal femenino sanitario y admi
nistrativo, cuya insuficiencia actual era, sin duda, 
una de las rémoras más poderosas para la ex
tensión y eficacia de los servicios médicos en las 
Escuelas de la capital de la República.

Por las consideraciones que preceden, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo f? La Inspección inédicó-escolar de 

Madrid constituye un organismo profesional v 
técnico dependiente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, cuyos fines comprenden:

a) Colaborar en la forma que el Ministerio 
disponga, en la formación y orientación profesio
nales del personal médico que en su día se de
signe para ejercer las funciones inspectoras en 
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los restantes Municipios de España en que este 
servicio haya de correr a cargo del Estado. ,

b) La prestación del servicio médico-escolar 
en las Escuelas nacionales y municipales de Pri
mera enseñanza de Madrid.

Artículo 2.° Como órganos auxiliar e indis
pensable para sus fines y servicios existirá el 
Dispensario médicoescolar de Madrid, cuyos lo
cales deberán ser facilitados por el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Artículo 3.° El 'Cuerpo Médico-escolar de Ma
drid quétiavá integrado por el personal señalado 
en las siguientes plantillas: •

Pesetas.

Personal facultativo.

Diez Inspectores Médicos escolares, a 
4.000 pesetas ................. -..........  40.000

Nueve Inspectores-Médicos auxiliares, _ 
a 2.500 pesetas ................................ 22.500

Diez Médicos especialistas del Dispen
sario. a 2.500 .................................. 25.000

Cinco auxiliares Médicos del iDispen- 
sario, a 1.500 .................................. 7.000

Personal sanitario 'femenino.
Veinte sanitarias, a 1.500 pesetas ....... 30.000

Personal sanitario administrativo.

Una sanitaria, Secretaria del Dispen
sario, a 2.500 pesetas ................  2.500

Üna sanitaria, Oficial primera del Dis- ■ 
pensario, a 2.000 pesetas   2.000

Una sanitaria, Auxiliar de! Dispensa
rio, a 1.500 ...................................... 1-500

Total ......................  131.000

Artículo 4.° El ingreso en el Cuerpo Médico- 
escolar tendrá lugar mediante concurso-oposición, 
con arreglo a las bases que siguen: 1.a La es
timación de los méritos y servicios que aleguen 
los concursantes se fijará en la oportuna con
vocatoria en forma tal que en ningún caso pueda 
menoscabarse o anularse el valor de contraste 
(|ue a los ejercicios de oposición debe ser reco
nocido, y 2.a La oposición constará, cuando mex 
nos, de dos partes: a) Un ejercicio escrito sobre 
dos temas pertenecientes, a estos grandes grupos 
de funciones relacionadas con la I ligiene escolar: 
línseñanza e instrucción de hábito^ higiénicos. 
Entrenamiento y educación física. I'.xamen y co- 
rección de defecto. Higiene de la enseñanza y 
sanidad de edificios escolares, y b) Un ejercicio 
práctico sobre temas concretos o inspecciones 
clínicas, en relación con los cuatro grupos de 
actividad profesional enunciados en el apartado 
anterior.

Artículo 5.° Una vez provistas en propiedad, 
mediante el procedimiento fijado en el artículo 
anterior, las plazas en la actualidad vacantes, y 
constituido, por tanto, con .carácter definitivo 
el Cuerpo Médico-escolar de Madrid, las vacantes 
que en lo sucesivo se produzcan en las tres pri
meras categorías del personal facultativo se pro
veerán por concurso entre los 'funcionarios de 

la categoría inmediata inferior. Las resultas dy 
tal concurso eh la categoría de entrada se cu
brirán, en todos los casos, en la forma que pre>- 
cribe el artículo 4." de este DécYetd.

Articulo 6." El cargo de Inspector jefe, que 
será a su vez Director nato del Dispensario, re 
caerá en el Inspector Médico-escblar que desig" 
ne el Ministro de Instrucción pública. ,

Artículo 7.° I,os Inspectores Médicos-escola
res y los Médicos especialistas constituirán una 
Junta técnica, cuya Presidencia corresponde a 
Inspector-jefe del servicio. . ,

'El cargo de Secretario lo desempeñará el ' 
cal (pie la propia Junta designe de su seno. e

Artículo 8.° Corresponde a la Junta técnica 
evacuar los in'íormes que de ella solicite el Min|S' 
terio de Instrucción pública, realizar los estitdi1’5 
que por el mismo se le encomienden y elevar a 
la Superioridad la propuesta de cuantas medjdas 
y resoluciones estime convenientes para el mejor 
cumplimiento de los fines <jue con la Inspección 
médico-escolar se persiguen. . . ,

Artículo 9.° La Junta técnica quedará olicni 
y definitivamente constituida en el plazo de (|Uin- 
ce días, contados a partir de la posesión en pro
pinad de los Médicos-escolares que la integren-

Artículo 10. |En el término de un mes, a Par' 
tir de la fecha de su constitución, la Junta1 eleva
rá al Ministerio de Instrucción pública y Bellu 
Artes un proyecto de Reglamento de los servi
cios médico-escolares, incluyendo en él. la organi
zación del Oispensario, cuadro de especialidades, 
distribución de zonas de inspección, etc.

Salvo los cargos que hubieran sido ganados :l 
virtud de oposición o concurso-oposición, Se c°n' 
siderarán vacantes a proveer con arreglo al ar
ticulo 4.°

Artículo 11. Las plazas en la actualidad va
cantes en el personal administrativo-sanitario fe' 
menino, así como las de nueva creación oue re
sulten de poner en vigor las plantillas fijadas en 
el artículo 3.", se proveerán por oposición libre 
en la forma que acuerde en su día el Ministerio 
de Instrucción pública.

Todas las vacantes que en lo sucesivo se pr°' 
(luzcan en las categorías intermedias1 o superio
res se proveerán por concurso entre los funcio
narios de la categoría inmediatamente inferior-

Las resultas de tales concursos en la categorín 
de entrada se proveerán en la 'forma prescrita en 
el párrafo primero de este artículo. ,

Artículo 12. El Ministerio de Instrucción p11' 
bliea y Bellas Artes queda facultado para adop
tar cuantas disposiciones estime pertinentes p®' 
ra la ejecución de las comprendidas en este Dér 
creto, qnedan.dó derogadas expresamente cuan
tas se opongan al mismo.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil nove
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.-r-EI Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.

La ley de Accidentes del Trabajo de 8 de oc* 
tubre de 1932 y el Reglamento para su aplicación 
de 31 de enero de 1933, al crear la iClínica del Tra
bajo y demás servicios anejos -a la Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Trabajo, ha restado 
al Instituto de Reeducación profesional una par
te de las funciones que le estaban atribuidas por 
el Decreto de 18 de mayo de 1931 : la de readap-
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multiplican por doquier \ tiénen una vida muy 
activa. En cambio, una gran Sociedad benéfica 
que se fundó a raíz de la guerra en Berlín para 
acogida de todos los inválidos de guerra y del 
trabajo, que rodaban vergonzosamente por las 
calles, ha tenido que disolverse ante las resisten
cias de todo orden que a esta labor benéfica se 
le han opuesto.

El Instituto de Vista Alegre se encuentra en 
las mejores condiciones para realizar esta bene
mérita labor por su conveniente emplazamiento 
cerca de la capital de la República—-pero lucia 
de su casco urbano—, por su doble carácter de clí
nica y residencia, por sus excelentes talleres, por 
su no menos excelente personal y por poseer, en 
suma, una organización a lá vez médica, adminis
trativa y docente perfectamente adaptable a la 
reeducación de lisiados sin distinción de edad ni 
sexo. Acaso de la organización actñal sea conve
niente que se aspire a que desaparezca, en un fu
turo próximo, la vecindad de enfermos incurables, 
tan perjudicial para enfermos que precisan de 
largos tratamientos y de una gran fuerza de vo
luntad para curarse'; por lo menos, será nece
sario oponerse de ahora en adelante a la admi
sión, de nuevos acogidos de este tipo, para dar 
preferencia al inválido recuperable.

Fundado en tales consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo ÍA El Instituto de Reeducación pro

fesional organizado por Decreto de 18 de mayo 
de 1931 y reorganizado por el de 1." de julio de 
1932, se denominará en lo sucesivo “Jnstituto Na
cional de Reeducación de Inválidos" y desarro
llará las actividades y servicios que, se mencio
nan a continuación: , , , ,

a) Tratamiento médico con finalidad reedu
cativa de todos los afectados por mutilaciones, 
anomalías o lesiones de los miembros o del tron
co que les priven de la movilidad normal y les in
habiliten para las actividades normales, de la vi
da, séa cualquiera la causa de tales impedimen
tos físicos y la edad y sexo de los que los padez
can, excepción hecha de los comprendidos en la 
ley de Accidentes del Trabajo de 8 de octubre de 
1932. , . / .

b) Régimen pedagógico de especiales moda
lidades didácticas, que comprénda a todos lós 
acogidos, estableciéndose al efecto una Escuela 

i dividida en las necesarias secciones, donde to
dos, niños y adultos, reciban la necesaria edu
cación v la instrucción especializada de acuer
do con sus aptitud'es físicas y su disposición men
tal. ' ' , ,

c) Formación profésionSl o técnica, para la 
que existirá la Escuela de Reeducación fundacio
nal, donde el inválido aprenda a servirse eficaz
mente de sus miembros mutilados o de las pró
tesis de que se lés jirovea, y se preparen para el in
greso en el taller o en la fábrica o en las Escue
las de Trabajo o especiales donde deban termi
nar su aprendizaje técnico ó su formación profe
sional, una vez que el Instituto le haya puesto 
en condiciones eficientes para conseguir una u 
otra.

d) Formación del personal fácultativo, téc
nico y docente especialmente capacitado para el 
desenvolvimiento de las anteriores actividades en 
centros de naturaleza análoga que se establezcan

tación de lesionados en .acadentes^del trabajo, de- i 
jando reducidas sus actividades a la función me a- a 
mente rceducativa de los inválidos, o sea, uc ios 
absolutamente inaptas para su oficio, por no se - 
susceptibles de readaptación.

Mas como quiera que aquella Ley reconoce a 
estos inválidos el derecho a una pensión vitali- 
eia para eximirles de la angustiosa preooupacion I 
del subsistir, desaparece la finalid|id lega i o 
la vital—de reeducación encomendada al insu- 
tuto. Legalmente, pues, sólo restaba a esta ns i- i 
tución corno ’íin, la de albergar a los obreros cu
yo grado de invalidez hiciera imposible Su reedu 
dación. . . • • „iParece obligadó, por consiguiente, imprimir a . 
Instituto de Reeducación nuevas posibilidades, 
modificando su estructura y, aunque sobre una 
misma liase científica, orientarle hacia nuevos o >- 
jctivos. igualmente amplios y eficaces, '
do extensivo el principio mismo de la reeduca
ción a los inválidos de todo orden; es decii, a as 
victimas de enfermedades o efectos congemtos o 
a los de accidentes no comprendidas en la Ley de 
8 de octubre de 1932. El Instituto quedara asi 
Convertido en Clínica,’ residencia eventual y ts 
cuela de recuperación de lisiados, baldados, para
líticos, tullidos, deformes; en una palabra, de 
todos los desgracias por mutilaciones, anoma
lías y lesiones de sus miembros o tronco, (|ue les 
priven de la movilidad normal y les inhabiliten 
l)ara las actividades corrientes de la vida

Esta asistencia a los lisiados, baldados y pa
ralíticos está reconocida como una obligación es
tatal en todos los países civilizados, y el nuestro, 
en este aspecto, fué hasta ahora una bochornosa 
excepción. Precisa instituir en España una orga
nización central, base y modelo de otros organis
mos filiales para el tratamiento y reeducación 
de los incapacitados 'íísicamente para cammai, 
moverse y trabajar, cuyo número excederá, de 
seguro, al de ciegos, sordomudos o deficientes 
mentales, para cuya asistencia luncionan ehcaz- 
mente Institutos especiales. No los hay para los 
baldados, v, sin embargo, la labor de reeducación 
de estos últimos es la más compensadora, la mas 
remuneradora de todas las que pueden realizarse 
en favor de las víctimas de graves incapacidades 
físicas o de la mente, ya qúe los cojos, mancos, 
paralíticos o corcovados tienen casi siempre una 
mente normal y aun notoriamente despejada, pe
ro <iue no ha podido desarrollarse en cauces de 
normalidad, por la especial situación en que su 
defecto les coloca frente a la Sociedad. Por una 
serie de circunstancias, estos desgraciados, al 
verse abandonados i<br estimárseles elementos 
esencialmente incapaces de realizar obra fecun
da reaccionan a menudo, psicológicamente con 
odio; mas con el tratamiento pedagógico que 
proponemos, aspiramos a dotarles de confianza 
en si mismos al dotarles de medios de lucha en la 
vida. .

Así se explica cómo los .Institutos de reeduca
ción creados en distintos países, como secuela de 
la <>ran guerra, se han ido transformando poco 
a iioco en Institutos para Hsiados, donde se 9tien- 
de de preferencia a los niños y jovenes. En Ale
mania y en Inglaterra, especialmente, los hoga
res e Institutos para niños inválidos ocupan hoy 
la mayoría de los edificios antes dedicados a .os 
lisiados de guerra y a los inválidos del trabajo. 
Las Asociaciones para la protección de niños se
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y organicen en otros puntas de España cop de
pendencia del Instituto ¡Central.

Artículo 2.° El Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos se dividirá en tres secciones: 
Niños, Adultos y Ancianos, que disfrutarán por 
igual de las mencionadas asistencias médica, pe
dagógica y profesional o técnica, si bien acomo
dando estas últimas a la edad, estado de instruc
ción y, en general, a las posibilidades y aptitudes 
de los pacientes, estableciendo al efecto los ser
vicios adecuados.

Art. 3.° Sé confirma la vigencia del Decreto 
de 1." de julio de 1932 referente a la constituey’ 
del Patronato del Instituto, el cual organizará 
los nuevos servicios y redactará en término de tres 
meses el Reglamento para la debida aplicación y 
desarrollo de los preceptos contenidos en este De-: 
creto, procurando imprimir a a(|uéllos la necesa
ria armonía bajo un saludable principio de unidad 
qpe garantice la cfjcacia del organismo.

Tanto el C-onsejo de Patronato como el Comité 
ejecutivo del mismo, tendrán las atribuciones y 
deberes que señala el Decreto de 18 de mayo de 
1931, cuyos preceptos se declaran en vigor en 
cuanto no se opongan a lo estatuido por el pré
sente.

Art. 4* En uso de la autorización conferida pol
la ley de Presupuestos vigente,, los créditos con
signados en el capitulo 9.°, artículo 1.", concepto 
7?, de la Sección correspondiente a este Departa
mento, se destinarán Íntegros a los" servicios 
reorganizados del Instituto de Reeducación Pro- 
'fesional, conforme a lo previsto en la vigente ley 
de Presupuestos.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil nove-I 
cientos treinta y tres.—Niceto Alcahí-Zamora y 
Torres.—EÍ Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.

(“Gaceta"’ 7 junio 1933.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

QRDiENES
limo. Sr.: Vista la dimisión qúe por motivos 

de inconijiatibilidad ha presentado del cargo ,de 
Presidente del Jurado mixto de Trabajo rurah 
de Zaragoza, D. Bernardo Aladrén Montero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea 
aceptada dicha dimisión, y (pie por las respec
tivas representaciones del mencionado Organismo 
se proceda a formular la propuesta para cubrn 
la correspondiente vacante, de conformidad cp” 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley de 2/ 
de noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento )' 
electos. Madrid, 11 de mayo de 1933. - Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de 'frabajo.

(“Gaceta" 5 junio 1933.)

limo. Sr.: Vista la ^ímisión que por mutivñ-1 
de incompatibilidad ha presentado D. Juan' AÚ' 
tonto Sáiz Medrano, del cargo de Vicepresidente 
de la primera Agrupación de Jurados mixtos, de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto (pie sea aceptada 
dicha dimisión, y que por las representaciones 
del mencionado Organismo se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de con'íormidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 
1031.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento X 
efectos. Madrid, 11 de mayo de 1933. — Fran
cisco L. CabE$eró.
Señor Director general de Trabajo,

(“Gaceta" 5 junio 1933.)

ORDEN

Exemo. Sr.: En vista del expediente para la 
provisión de la Secretaria del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción núm. 8, de esa cajiital,: 
vacante por fallecimiento de D. José de AÍemany 
y Mila, que la desempeñaba, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por concurso extrapr-;' 
diñario de traslación entre los Secretarios judi
ciales de Zaragoza, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.” y 2." del Decreto de 
17 de mayo de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar para des-: 
empeñarla a D. Juan Cruz Vilipendas y Rodrí
guez, Secretario judicial dej distrito del Pilar, 
de Zaragoza, que reúne las condiciones legales.

Lx j que digo a V. E. para su conocimiento j 
efectos consiguientes. Madrid, 6 de junio deT933. 
P. D., Leopoldo |G. Alas.
Señor Presidente de la Audiencia de Barcelona.

(“Gaceta" 7 junio 1933.)

limo. Sr.: Ha sido elevada por la Junta cónsul- 
.tiva de Seguros, en virtud de la facultad de inicia
tiva que 1e concede el Reglamento de 1912. una 
moción pidiendo 1a modificación del Decreto de 3* 
de marzo de 1932, en el punto referente a la éréación 
del Cuerpo de Corredores Jurados de Seguros, y

Considerando (pie no procede dicha moción, y
A'ista la propuesta de Subsecretaría con la que el 

Ministro se halla conforme,
Vengo en decretar:
<^ue procede, por ahora, <pic la Comisión jierma- 

nente y la Junta consultiva se limiten a la elabQra- 
ción de un proyecto de reglamentación de los Agen
tes de Seguros, en la que .se precisen las normas se
gún las cuales pueden ser admitidos en la profesión 
y la forma en que han de ejercerla.

Lo que (ligo a V. I. para gu conocimiento y efec
tos. Madrid, 9 dé marzo de 1933. — Francisco L. Ca
ballero. ।
Señor Subsecretario de Trabajo y Previsión.

'(“Gaceta” 6 junio 1933). "
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